
C.A. de Concepci n.ó
xsr
Concepci n, a siete de diciembre de dos mil veintiuno.ó

VISTO:
En  estos  antecedentes  Rol  Corte  12.651-2021  comparece 

deduciendo  recurso  de  protecci n  el  abogado  Ignacio  Jos  Sapiainó é  
Mart nez, con domicilio en calle Lemu 1143, San Pedro de la Paz, aí  
nombre y en representaci n de ó Alonso Mauricio Herrera Gallardo, 
c dula de identidad 10.540.724-6, ingeniero, con domicilio en Pascualé  
Binimelis 336, Lonco Oriente, comuna de Chiguayante.

Lo dirige en contra de la  Direcci n  Regional  del  Registroó  
Civil del Biob oí , representado por do a Leticia Herane Caro, ambosñ  
con domicilio en calle Chacabuco 550, Of. 55, de Concepci n.ó

El  acto  que  denuncia  ilegal  y  arbitrario  y  que  sirve  de 
fundamento al recurso es la negativa del Servicio de omitir de la Hoja 
de Vida de Conductor del recurrente, las anotaciones existentes por los 
delitos  de  manejar  en  estado  de  ebriedad  sin  da os,  cuya  penañ  
sustitutiva fue debidamente cumplida y que dieron origen a las causas 
RIT 8.079-2019 del Juzgado de Garant a de Concepci n, RIT 1.376-í ó
2016 del Juzgado de Garant a de Chiguayante y RIT 2.410-2016 delí  
Juzgado de Garant a de Concepci n.í ó

Se ala que el 28 de octubre de 2021, el recurrente concurri  añ ó  
las oficinas del Registro Civil de la ciudad de Concepci n ubicadas enó  
calle  Chacabuco  555,  entrevist ndose  con  el  funcionarioá  
correspondiente  con  el  fin  de  ingresar  la  solicitud  de  Omisi n  de“ ó  
Antecedentes Penales  de la Hoja de Vida del Conductor, fundado en”  
el  cumplimiento  de  las  respectivas  condenas.  No  se  le  permiti  eló  
ingreso  de  la  solicitud  por  estimarla  improcedente  fundado  en  lo 
dispuesto en el inciso segundo del Art. 217 de la Ley de Tr nsito ená  
relaci n  con la  letra  G del  Art.  8  del  Decreto  64 emitido  por eló º  
Ministerio de Justicia el a o 1960, entreg ndole una hoja donde se leñ á  
deriva a la Oficina de Gendarmer a de Chile ubicada en calle Prat 207í  
para que se eval e la eliminaci n de prontuariado.ú ó

Consta en la Hoja de Vida del  Conductor del  acto que fue 
condenado el 27-09-2012 a la pena de 61 d as de presidio menor en suí  
grado m nimo, multa 4 UTM, por el delito de manejar en estado deí  
ebriedad cometido el 4-06-2009 y 8-04-2011. La pena fue remitida y su 
cumplimiento informado al Registro Civil mediante ordinario 4535 de 
fecha 27-09-2013 (Causa RIT 8.079-2009 del Juzgado de Garant a deí  
Concepci n). En causa RIT 1.371-2016 del Juzgado de Garant a deó í  
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Chiguayante,  con  fecha  21-11-2018  fue  condenado  a  61  d as  deí  
presidio menor en su grado m nimo, multa de 1 UTM por el delito deí  
manejar en estado de ebriedad cometido el 04-05-2016. Se le concedió 
el beneficio de la remisi n condicional de la pena. Con fecha 10-01-ó
2020 el  Tribunal  comunic  el  cumplimiento de la  pena y pago deó  
multa.  Finalmente,  por  resoluci n  de  fecha  11-03-2019,  dictada  enó  
causa RIT 2.410- 2016 del Juzgado de Garant a de Concepci n, fueí ó  
condenado a 41 d as de prisi n en su grado m ximo por el delito deí ó á  
manejar en estado de ebriedad cometido el 29-10- 2015, concedi ndoleé  
el beneficio de remisi n condicional de la pena. Se inform  al Registroó ó  
Civil el cumplimiento de la pena con fecha 12-01-2021. 

Como se pude apreciar,  en todos los  casos las penas fueron 
debidamente cumplidas y se remiti  la comunicaci n al Registro Civiló ó  
para que, conforme a lo dispuesto en el Art.38 de la Ley 18.216, se 
omita toda referencia a los mismos en el certificado de Antecedentes 
para fines Particulares y Especiales, cumpli ndose dicha diligencia. Poré  
lo anterior, no se entiende el hecho de que se mantenga las anotaciones 
en la Hoja de Vida de Conductor, transformando en inerte la finalidad 
de  la  norma.  Habi ndose  cumplido  satisfactoriamente  las  penasé  
sustitutivas impuestas en las causas antes singularizadas, se remitieron 
los antecedentes al Registro Civil, quien omiti  toda referencia a ellasó  
en los Certificados de Antecedentes para fines Particulares y Especiales, 
por  lo  que  tambi n  se  debi  eliminar  en  la  Hoja  de  Vida  deé ó  
Conductor, sin hacerlo. Si el recurrente cumpli  con los requisitos paraó  
la omisi n de la condena en el Certificado de Antecedentes, con mayoró  
raz n deben omitirse en la Hoja de Vida del Conductor y as  lo haó í  
resuelto  la  Excma.  Corte  Suprema  en  apelaci n  de  recurso  deó  
protecci n deducido contra el Registro Civil, rol 37.573-2019.ó

Reclama que el acto ilegal y arbitrario de la recurrida infringe 
el actual Art. 38 de la Ley 18.216, incorporado por la ley 20.603, que 
modifica  las  reglas  para  la  aplicaci n  de  las  penas  sustitutivasó  
conjug ndola con la Ley de Protecci n a la Vida Privada. Su acci ná ó ó  
impide  la  adecuada  rehabilitaci n  del  recurrente  y  posterioró  
reinserci n, decisi n que sin duda priva del principio de igualdad anteó ó  
la Ley garantizado en el Art. 19 N 2 de la Constituci n Pol tica de laº ó í  
Rep blica de Chile, perturba y amenaza el derecho a la Honra y laú  
Vida  Privada  tutelado  por  el  Art.  19  N  4  del  texto  fundamentalº  
debido que, a pesar de cumplir los requisitos exigidos se le ha dado un 
trato discriminatorio imponi ndole un da o a la imagen, que d a a d aé ñ í í  
es un elemento que perturba su rehabilitaci n frente a la enfermedadó  
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que padece, poniendo en riesgo su derecho a la integridad ps quicaí  
tutelada en el art. 19 N 1 de la Constituci n.º ó

Pide acoger este recurso, con costas, y ordenar que dentro de 
un plazo razonable deber  iniciar el procedimiento para omitir de laá  
Hoja  de  Vida  de  Conductor  de  don  Alonso  Mauricio  Herrera 
Gallardo,  las  anotaciones  existentes  por  los  delitos  de  manejar  en 
estado de ebriedad sin da os, cuya pena sustitutiva fue debidamenteñ  
cumplida y que dieron origen a las causas RIT 8.079-2019 del Juzgado 
de Garant a de Concepci n, RIT 1.376-2016 del Juzgado de Garant aí ó í  
de  Chiguayante  y  RIT  2.410-2016  del  Juzgado  de  Garant a  deí  
Concepci n.ó

Acompa  copias  de  1.-  Certificado  de  antecedentes  delñó  
recurrente para fines particulares; 2.- Certificado de Antecedentes del 
Recurrido para fines Especiales; 3.- Hoja de Vida de Conductor. 5. 
Hoja impresa el 28-10-2021 correspondiente a Ord, 23918 de fecha 
14-05-  2020,  dirigido a  Alonso Herrera  Gallardo,  donde agrega de 
pu o uy letra la referencia a otras causas y la derivaci n al Centro deñ ó  
Evaluaci n de eliminaci n de Prontuario ubicado en calle Prat 207,ó ó  
Concepci n.ó

Inform  la recurrida  ó Direcci n Regional  del  Registro Civiló  
e  Identificaci n  del  Biob oó í ,  por  medio  de  su  directora  regional 
Leticia Herane Caro. 

Dijo que el actor registra en sus bases de datos las siguientes 
anotaciones penales: 

En causa RIT N  8079-2009, RUC° N 900.526.153-5,  del°  
Juzgado de Garant a de Concepci n, por el delito de Conducci n deí ó ó  
un  Veh culo  Motorizado  en  Estado  de  Ebriedad  en  grado  deí  
consumado. Por sentencia de fecha 23 de agosto de 2012 es condenado 
a 61 d as de presidio menor en su grado m nimo y multa de 4 UTM.í í  
Pena remitida. Condena cumplida Pena cumplida el 26-09- 2013 Ord. 
Nro.4535  de  fecha  27-09-2013,  del  centro  de  reinserci n  social  deó  
Concepci n. Inhabilidad: 61 d as para cargos p blicos; Suspensi n: 1ó í ú ó  
a o de licencia de conducir; libertad vigilada: 1 a o tiempo de medidañ ñ  
alternativa.  Se  otorg  beneficio  de omisi n  de  antecedentes  penalesó ó  
para  certificados  para  ingreso  a  la  Administraci n  P blica,  Finesó ú  
Particulares y Fines Especiales de acuerdo al art. 38 la Ley N  18216°  
que Establece penas que indica como sustitutivas a las penas privativas 
de libertad. En virtud de lo dispuesto en el  art culo 210 de la Leyí  
N 18.290 no procede omitir anotaciones penales en certificados para°  
obtenci n o renovaci n de licencia de conducir.ó ó
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En causa Rol 1.371/2016; RUC 1.600.434.631-2 del Juzgado 
de Garant a de Chiguayante, por el delito de autor de conducci n ení ó  
estado  de  ebriedad  con  o  sin  da os  o  lesiones  leves  en  su  gradoñ  
consumado. Por sentencia de fecha 21 de noviembre 2018, condenado 
a multa de 1 Unidad Tributaria Mensual. Condenado a 61 d as deí  
presidio  menor  en  su  grado  m nimo.  Pena  sustitutiva:  remisi ní ó  
condicional seg n resoluci n del 10-01-2020 del Juzgado de Garant aú ó í  
de Chiguayante comunica pena cumplida y multa cancelada el 02-01-
2019; Inhabilidad: 61 d as para cargos p blicos; suspensi n: 5 a os deí ú ó ñ  
licencia  de  conducir;  libertad  vigilada:  1  a o  tiempo  de  medidañ  
alternativa. Se otorg  beneficio de omisi n de antecedentes penales enó ó  
certificados para fines particulares y para fines especiales, de acuerdo al 
art. 21 la Ley N  19.628, sobre Protecci n de la Vida Privada.° ó

En causa Rol 2.410/2016; RUC 1.501.048.432-1 del Juzgado 
de Garant a de Concepci n por el delito de autor de conducci n ení ó ó  
estado de ebriedad con o sin da os o lesiones leves enñ  su  grado 
consumado. Por sentencia de fecha 11 de marzo de 2019, condenado a 
multa  de  1  Unidad  Tributaria  Mensual.  Condenado  a  41  d as  deí  
prisi n  en su grado m ximo.  Pena sustitutiva:  remisi n  condicional,ó á ó  
pena cumplida el 11-01-2021 informado en resoluci n del J. Garant aó í  
de  Concepci n  de  12-01-2021.  Multa  pagada,  seg n  resoluci n  deló ú ó  
Juzgado de Garant a de Concepci n de 30-03-2019. Penas Cumplidasí ó  
el  12-01-2021  seg n  resoluci n  de  12-01-  2021  del  Juzgado  deú ó  
Garant a de Concepci n;  Inhabilidad:  41 d as para cargos p blicos;í ó í ú  
suspensi n:  5 a os de licencia de conducir;  libertad vigilada:  1 a oó ñ ñ  
tiempo  de  medida  alternativa.  Se  otorg  beneficio  de  omisi n  deó ó  
antecedentes penales en certificados para fines particulares y para fines 
especiales, de acuerdo al art. 21 la Ley ND 19.628, sobre Protecci nó  
de la Vida Privada.

Agreg  que el actor present  en la Oficina de Concepci n deó ó ó  
ese  Servicio,  una  Solicitud  de  Evaluaci n  de  Beneficios  N  525,ó °  
mediante la cual requiere la omisi n de sus antecedentes penales y lasó  
anotaciones correspondientes del Registro Nacional de Conductores de 
Veh culos  Motorizados.  El  25  de  noviembre  de  2015,  elí  
Subdepartamento de Filiaci n Penal mediante FP Ord. N  81478 enó °  
respuesta  a  dicha solicitud le  inform  lo siguiente:  En respuesta  aó “  
vuestra solicitud de beneficios, Nro. 525 de la Oficina de Concepci n,ó  
se  comunica  lo  siguiente:  En  causa  8079  -  2009  del  Juzgado  De 
Garant a De Concepci n No concurren las exigencias se aladas en elí ó ñ  
art. 8 letra g del DS N 64 de 1960, del Ministerio de Justicia, el que°  
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dispone  que  se  eliminar  una  anotaci n  prontuarial  a  personasá ó  
sancionadas por cuasidelito, simple delito o crimen, con multa o pena 
corporal o no corporal de hasta 3 a os de duraci n, si han transcurridoñ ó  
10 a os desde el cumplimiento de la condena en los casos de crimen yñ  
5 a os en los casos restantes, siempre que la anotaci n respectiva sea lañ ó  
nica  existente  en  el  prontuario  del  interesado.  Desde  la  fecha  deú  

cumplimiento de condena no ha transcurrido el plazo exigido por la 
ley, en consecuencia, no procede otorgar el beneficio de eliminaci n deó  
antecedentes penales. Sin perjuicio de lo se alado, usted cuenta conñ  
beneficio de omisi n en certificados para ingreso a la administraci nó ó  
p blica,  fines  particulares  y  fines  especiales.  Con  el  objeto  deú  
determinar la procedencia de eliminar sus antecedentes penales en un 
plazo menor al plazo legal indicado, podr  acogerse a los beneficios delá  
DL  409  de  1932.  Con  ese  objeto  deber  concurrir  previamente  aá  
Gendarmer a de Chile, correspondiente a su domicilio. Para el efectoí  
de  eliminar  sus  anotaciones  prontuariales,  podr  acogerse  a  losá  
beneficios  del  DL  409  de  1932  Con  ese  objeto  deber  concurrirá  
previamente a Gendarmer a de Chile, correspondiente a su domicilio . í ”

Asimismo,  en  su  oportunidad,  el  recurrente  present  unaó  
Solicitud de Evaluaci n de Beneficios respecto de la causa RIT 1371-ó
2016 del Juzgado de Garant a de Chiguayante. Con fecha 14 de mayoí  
de 2020, este Servicio responde a ese requerimiento indicando que ya 
se hab a dado curso a la omisi n de esta anotaci n en su certificado deí ó ó  
antecedentes penales para fines especiales y para fines particulares, en 
virtud del art culo 21 de la Ley N 19.628 sobre Protecci n a la Vidaí ° ó  
Privada.

Ante  la  consulta  verbal  realizada  por  el  interesado,  la 
funcionaria de atenci n de p blico de este Servicio, adem s le indicó ú á ó 
que la causa RIT 8079/2009 del Juzgado de Garant a de Concepci n,í ó  
se encontraba omitida de los certificados ya indicados, con fecha 25 de 
septiembre  de  2012  y  la  causa  RIT  2410/2016  del  Juzgado  de 
Garant a de Concepci n, tambi n se encontraba omitida desde el 03í ó é  
de Febrero de 2021.

Despu s la  informante relaciona detalladamente la  normativaé  
que regula las formas de eliminar antecedentes penales y antecedentes 
de la hoja de vida del conductor. 

Primero que todo, dice que el inciso primero del art culo 210í  
del  D.F.L. N  1 de 2009, que Fija texto Refundido,  Coordinado y°  
Sistematizado  de  la  Ley  de  Tr nsito  establece:  Cr ase  el  Registroá “ é  
Nacional  de  Conductores  de  Veh culos  Motorizados,  que  estar  aí á  
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cargo del Servicio de Registro Civil e Identificaci n y cuyos objetivosó  
ser n el de reunir y mantener los antecedentes de los conductores deá  
dichos veh culos e informar sobre ellos a las autoridades competentes.í  
Este registro reemplazar  a los se alados en el art culo 44 de la Ley Ná ñ í ° 
15.231, y no se considerar n las anotaciones de infracciones efectuadasá  
en  ellos,  salvo  las  que  se  refieren  a  cancelaci n  de  licencias  poró  
sentencia judicial y a conducci n en estado de ebriedad .ó ”

Por  su  parte,  el  art culo  211  del  mismo  cuerpo  normativo,í  
dispone:  El  Registro  Nacional  de  Conductores  de  Veh culos“ í  
Motorizados,  deber :  1.-  Enrolar  a  los  conductores  de  veh culosá í  
motorizados  de  todo el  pa s,  registrando sus  datos  personales  y  lasí  
modificaciones de ellos; 2.- Registrar las sentencias ejecutoriadas en que 
se condene a una persona por delitos, cuasidelitos, faltas, infracciones 
grav simas o graves, tipificada en esta ley, sea que tengan o no licenciaí  
para conducir; 3.- Anotar las condenas por los delitos de conducir en 
estado de ebriedad o conducir bajo la influencia de estupefacientes o 
sustancias  sicotr picas;  4.-  Registrar  las  condenas  por  cancelaci n oó ó  
suspensi n de la licencia de conductor; 5.- Comunicar al Juzgado deó  
Polic a  Local  respectivo  los  antecedentes  para  la  cancelaci n  oí ó  
suspensi n de licencia de conductor por reincidencia en infracciones oó  
contravenciones a esta ley; 6.- Remitir  la  informaci n  que  es  seaó í  
requerida por los Tribunales de Justicia, Carabineros de Chile o por los 
Departamentos  de  Tr nsito  y  Transportes  P blico  Municipal;  7.-á ú  
Otorgar los  certificados que les  sean solicitados por los  conductores 
inscritos, 8.- Registrar las anotaciones que consten en el Registro de 
Pasajeros Infractores . ”

A su vez, el inciso primero del art culo 215 del DFL N 1 yaí  
citado se ala:  Los Tribunales  de Justicia  y los  Juzgados de Polic añ “ í  
Local y cualquier otro Tribunal de la Rep blica, deber  comunicar alú á  
Registro toda sentencia ejecutoriada que condene a una persona como 
autor de delitos e infracciones a la ley N  19. 925, sobre Expendio y°  
Consumo de Bebidas Alcoh licas, y a la ley N  20.000, sobre Tr ficoó ° á  
Il cito de Estupefacientes  y Sustancias  Sicotr picas,  o que cancele oí ó  
suspenda la licencia de conductor o que condene a una persona por 
delitos, cuasidelitos, infracciones grav simas o graves tipificadas en estaí  
ley .”

A mayor  abundamiento,  el  Decreto  739  del  a o  1985,  delñ  
Ministerio  de  Justicia,  sobre  el  particular  se ala:  Art culo  2o.-  Elñ “ í  
Registro  tendr  por  objeto  mantener  actualizados  los  datos  yá  
antecedentes de los conductores de veh culos motorizados de todo elí  
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pa s,  con  indicaci n  de  sus  datos  personales,  y  de  todas  lasí ó  
modificaciones relacionadas con stos. Contendr , adem s, para cadaé á á  
conductor,  un  registro  especial  donde  se  consignar n  las  faltas  yá  
contravenciones grav simas y graves. Asimismo, registrar  las condenasí á  
que  signifiquen  suspensi n  o  cancelaci n  de  las  licencias  y  lasó ó  
sentencias condenatorias reca das en procesos por manejar en estadoí  
de ebriedad. “

Por su parte, el art culo 4  de la norma citada, prescribe queí °  
dentro de las funciones del Servicio de Registro Civil e Identificaci nó  
en relaci n al registro en comento, se encuentra aquella de emitir losó  
certificados de antecedentes del  conductor (letra m), documento que 
contendr  las sanciones a las que haya sido condenado el titular de laá  
inscripci n  correspondiente,  entre  las  cuales  se  encuentran  lasó  
sentencias condenatorias por el delito de manejo en estado de ebriedad 
(letra ).ñ

Por ltimo, el art culo 9o del citado Decreto establece al efecto:ú í  
Los  Tribunales  de  Justicia  comunicar n  al  Registro  todas  las.“ á  

sentencias ejecutoriadas en que se condene a una persona como autor 
del delito de manejar en estado de ebriedad que contempla la Ley de 
Alcoholes, Bebidas Alcoh licas y Vinagres, y aquellas sentencias que,ó  
pronunciadas en procesos por muerte, lesiones o da os en accidentesñ  
del tr nsito, condenen a un conductor por infracciones grav simas oá í  
graves  a  la  Ley  de  Tr nsito,  Asimismo  los  Tribunales  deber ná á  
comunicar toda sentencia firme que cancele o suspenda la licencia de 
conductor.

Por su parte,  el  art culo 217 del  D.F.L.  N  1 de 2009,  delí °  
Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  Subsecretar a  deí  
Transportes, que Fija texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de 
la Ley de Tr nsito, relativo a la eliminaci n en el Registro Nacional deá ó  
Conductores dispone al efecto que: Las anotaciones en el Registro de“  
las sentencias ejecutoriadas de condenas por infracciones grav simas oí  
graves podr n eliminarse una vez trascurridos tres a os, en el caso deá ñ  
infracciones grav simas, y dos a os, en el caso de infracciones graves.í ñ  
Estos plazos se computar n y podr n hacerse valer separadamente paraá á  
cada una de dichas categor as de infracciones, y se contar n desde laí á  
fecha de la anotaci n de la ltima infracci n de la respectiva categor a.ó ú ó í  
Las  dem s  anotaciones  en  el  registro,  que  tambi n  figuren  en  elá é  
Registro  General  de  Condenas,  se  borrar n,  seg n  corresponda,á ú  
cuando  se  haya  procedido  a  la  eliminaci n  de  las  anotacionesó  
prontuariales o del prontuario penal mismo, en conformidad con la ley. 
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La  eliminaci n  se  solicitar  directamente  al  Servicio,  el  que  laó á  
practicar  previo  pago  de  un  derecho  cuyo  monto  se  determinará á 
anualmente mediante decreto supremo de  Ministerio de Justicia. Lasí  
anotaciones  en  el  Registro  tambi n  podr n  eliminarse  por  decretoé á  
judicial o por resoluci n administrativa del Jefe Superior del Servicio,ó  
fundada en la existencia de un error notorio, o por el juez de polic aí  
local abogado del domicilio del peticionario, de oficio o conociendo en 
nica instancia y sin forma de juicio de la solicitud de eliminaci n deú ó  

una  anotaci n  no  comprendida  en  los  incisos  anteriores  y  que  seó  
encuentre  fundada  en  un  error  notorio  o  en  causa  legal.  Las 
anotaciones se eliminar n definitivamente, por el solo ministerio de laá  
ley,  al  inscribirse  en  el  Registro  de  Defunciones  del  Servicio  de 
Registro  Civil  e  Identificaci n  el  fallecimiento  de  una  personaó  
anotada .”

Conforme a lo antes expuesto, de acuerdo a lo establecido en el 
inciso segundo del art culo 217 del DFL N  1, de 2009, del Ministerioí °  
de  Transporte  y  Telecomunicaciones,  que  fija  texto  refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley de Tr nsito, cuando una causaá  
resulte  anotada  tanto  en  el  Registro  Nacional  de  Conductores  de 
Veh culos Motorizados como en el Registro General de Condenas, seí  
debe proceder primero a su eliminaci n del Registro de General deó  
Condenas, luego de lo cual podr  eliminarse de! Registro Nacional deá  
Conductores de Veh culos Motorizados, previo pago de los derechosí  
correspondientes.

El recurrente registra en su prontuario penal tres anotaciones 
penales, circunstancia que impide al Servicio de Registro Civil, evaluar 
una  eventual  eliminaci n  de  antecedentes  penales,  en  virtud  de  loó  
dispuesto en la letra g) del art culo 8o del Decreto Supremo N  64 deí °  
1960  del  Ministerio  de  Justicia,  sobre  Prontuarios  Penales  y 
Certificados  de  Antecedentes,  que  exige  entre  otros  requisitos,  para 
acceder a la eliminaci n, que sea la nica anotaci n que registra en eló ú ó  
prontuario.

En efecto, el art culo 8, inciso 1o, del Decreto Supremo N 64,í °  
dispone que Se eliminar  una anotaci n prontuarial:  g) Cuando se“ á ó  
trate de personas sancionadas por cuasidelito, simple delito o crimen, 
con multa o con pena corporal o no corporal hasta de tres a os deñ  
duraci n,  y  hayan  transcurrido  diez  a os,  a  lo  menos;  desde  eló ñ  
cumplimiento de la condena en los casos de crimen, y cinco a os añ  
m s, en los casos restantes .á ”

Adem s,  la  ley  exige  para  el  otorgamiento  del  beneficio  deá  
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eliminaci n de antecedentes penales, que la anotaci n de que se trateó ó  
sea la nica que exista en el prontuario del interesado. La eliminaci nú ó  
de la anotaci n infringir a las normas legales citadas, y lo dispuesto enó í  
el  art culo  8,  inciso  3o,  del  Decreto  Supremo N 64,  de  1960.  Siní °  
embargo, el recurrente de marras, se puede acoger al Decreto Ley N° 
409 acerc ndose a Gendarmer a de Chile.á í

Agrega la informante, en cuanto a la omisi n en la Hoja deó  
Vida del Conductor, documento que da cuenta de las anotaciones del 
Registro  Nacional  de  Conductores,  de  las  tres  causas  antes 
individualizadas, no es posible acceder a ese requerimiento, toda vez 
que,  tal  como  se  expuso  previamente,  la  normativa  vigente  en  la 
materia  no  contempla  dicho  beneficio  a  su  respecto.  No existe  en 
nuestra legislaci n la figura de omisi n de anotaciones en la Hoja deó ó  
Vida del Conductor, y s lo es procedente su eliminaci n, una vezó ó que 
se ha procedido a la eliminaci n de las anotaciones prontuariales.ó

Si bien, en la actualidad, el recurrente goza del beneficio de 
omisi n de las anotaciones en sus certificados de antecedentes penales,ó  
dicho beneficio no se encuentra contemplado en la legislaci n vigenteó  
respecto de las anotaciones del Registro de Conductores de Veh culosí  
Motorizados,  cuya finalidad es  absolutamente  dis mil  respecto de laí  
informaci n contenida en el Registro General de Condenas.ó

En todo caso, en su oportunidad podr  el recurrente, conformeá  
lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del art culo 217 del DFLí  
N 1 de 2009, obtener el beneficio de la eliminaci n de esta anotaci n° ó ó  
en la Hoja de Vida del Conductor, s lo en el evento que cumpla conó  
los  requisitos  legales  para ello,  esto es,  que elimine previamente las 
anotaciones  en  el  Registro  General  de  Condenas  y  posteriormente, 
efect e el pago de los derechos correspondientes.ú

El  recurrente  para  proceder  a  la  eliminaci n  de  las  causasó  
indicadas de su Hoja de Vida de Conductor y de su prontuario penal 
se puede acoger al Decreto Ley N  409, que se ala en su art culo 1° ñ í  
Toda persona que haya sufrido cualquier clase de condena y re na las“ ú  

condiciones que se ala esta ley, tendr  derecho despu s de dos a os deñ á é ñ  
haber cumplido su pena, si es primera condena, y de cinco a os, si hañ  
sido  condenado  dos  o  m s  veces,  a  que  por  decreto  supremo,  deá  
car cter confidencial, se le considere como si nunca hubiere delinquidoá  
para todos los efectos legales y administrativos y se le indulten todas las 
penas accesorias a que estuviere condenado .”

En virtud  de  todo  lo  anterior,  este  Servicio,  no  incurre  en 
ning n  acto  ilegal  o  arbitrario,  ya  que  la  eliminaci n  de  losú ó  
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antecedentes de la Hoja de Vida del Conductor, se fundamenta en los 
preceptos  e  instituciones  legales  expuestos,  sin  incurrir,  en 
consecuencia, en vulneraci n de agarant as constitucionales.ó í

Acompa  copia de los siguientes documentos: 1.- Extracto deñó  
Filiaci n y antecedentes del recurrente, 2.- Hoja de Vida de Conductoró  
del  recurrente;  3.-  Carta respuesta de Filiaci n Penal a solicitud deó  
beneficios N  525 del recurrente, mediante F.P. ORD. N  81478 de° °  
fecha 25 de noviembre de 2015.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n cautelar destinadaú í ó  
a amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentesí í  
que en esa misma disposici n se enumeran, mediante la adopci n deó ó  
medidas de resguardo o providencias para restablecer el imperio del 
derecho y asegurar la debida protecci n del afectado ante un acto uó  
omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  prive,  perturbe  o  amenace  dichoó  
ejercicio.

Conforme a lo  anterior,  para  la  procedencia  del  recurso de 
protecci n  se  requiere  la  concurrencia  copulativa  de  los  siguientesó  
requisitos de fondo: a) que se compruebe la existencia de una acci n uó  
omisi n reprochada; b) que se establezca la ilegalidad o arbitrariedadó  
de esa acci n u omisi n; c) que de la misma se siga directo e inmediatoó ó  
atentado (privaci n, perturbaci n o amenaza) contra una o m s de lasó ó á  
garant as constitucionales invocadas y protegibles por esta v a, y d) queí í  
la Corte est  en situaci n material y jur dica de brindar la protecci n.é ó í ó

SEGUNDO:  Que,  de  lo  colacionado precedentemente  fluye 
con claridad que el recurrente reprocha como acto arbitrario e ilegal la 
negativa del Servicio de Registro Civil e Identificaci n, recurrido enó  
orden a eliminar lo antecedentes que figuran en su hoja de conductor, 
fundado en que las penas impuestas las habr a cumplido.í

En su caso, la recurrida sostiene que este recurrente registra tres 
anotaciones prontuariales por conducir veh culos motorizados en estadoí  
de ebriedad, y en raz n de ello, no cumple con la norma establecidaó  
en el inciso segundo del art culo, 217, de la Ley de Tr nsito, 18.290,í á  
en relaci n con la letra g), del art culo 8 , del Decreto Supremo, 64,ó í º  
del Ministerio de Justicia del a o 1960, que autoriza la eliminaci n deñ ó  
dicho  antecedente  cuando  se  trata  de  una  nica  anotaci n  previa.ú ó  
Indicando  que  esta  eliminaci n,  s lo  es  procedente,  de  la  hoja  deó ó  
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conductor,  una  vez  que  se  ha  procedido  a  la  eliminaci n  de  lasó  
anotaciones prontuariales. Precisando la recurrida que en la actualidad, 
el recurrente goza del beneficio de omisi n de las anotaciones en susó  
certificados de antecedentes penales, 

TERCERO:  Que la  norma invocada por la  recurrida para 
negar la eliminaci n de los antecedentes  que figuran en la hoja deó  
conductor aparece establecida en la letra g), del Decreto Supremo 64 el 
que a la letra dispone: Se eliminar  una anotaci n prontuarial:  g)“ á ó  
Cuando se trate de personas sancionadas por cuasidelito, simple delito  
o crimen, con multa o con pena corporal o no corporal hasta de tres  
a os de duraci n, y hayan transcurrido diez a os, a lo menos; desde elñ ó ñ  
cumplimiento de la condena en los casos de crimen, y cinco a os añ  
m s, en los casos restantes .á ”

CUARTO: Que,  en  virtud  de  lo  que  se  viene  indicando, 
resulta claro y evidente que la negativa a eliminar la anotaci n de laó  
hoja del conductor seg n lo ped a el recurrente aparece apegada a laú í  
normativa legal vigente, y desde luego, no aparece arbitraria, esto es, 
no es producto del mero capricho de la autoridad recurrida, y aparece 
debidamente fundada.

QUINTO: Que,  en  el  escenario  antedicho,  resulta  que  el 
recurrente no ha sufrido por el actuar de la recurrida, vulneraci n enó  
alguna de las garant as constitucionales que menciona en su recurso,í  
consecuente  con  ello  esta  corte  no  puede  acoger  la  acci nó  
constitucional impetrada, y en cambio deber  rechazarla.á

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto en 
los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  
Auto Acordado de la Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci ní ó  
y Fallo del Recurso de Protecci n de las Garant as Constitucionales, seó í  
declara  que:  SE  RECHAZA,  sin  costas,  el  interpuesto  por  el 
abogado Ignacio Jos  Sapia n Mart nez, en favor de Alonso Mauricioé í í  
Herrera Gallardo.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í
Dese oportuno cumplimiento con lo previsto en el numeral 14 

del Auto Acordado m s arriba aludido.á
Redacci n del Ministro  Sr. Rafael L. Andrade D az.ó í
Aunque concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, no firmaó  

el ministro Hadolff Gabriel Ascencio Molina, por estar con permiso y 
ausente.

N  Protecci n-12.651-2021. º ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares Hadolff

Gabriel Ascencio Molina, Rafael Leonidas Andrade Díaz y la fiscal judicial señora María Francisca Durán Vergara. No

firma el señor Ascencio, por estar ausente, con permiso. Concepción, a siete de diciembre de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a siete de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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